
 
 

 
ADENDO No. 1 

Proceso de Selección  ICFES CLC No. 026-2010 de 2010. 
 

 
El ICFES,  Realiza a través de este documento modificaciones al pliego de condiciones del 
proceso de selección de Conformación de Lista Corta  CLC 026-2010, cuyo objeto es: “Prestar 
servicios personales para desarrollar un programa de Outplacement, que permita la transición 
en carrera, para un grupo de 32 funcionarios desvinculados de la entidad a partir de la 
transformación de la entidad” 

 

1. Se modifica literal a del numeral 3.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, del pliego de 
condiciones, el cual queda de la siguiente forma: 

3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
a. Experiencia General 
 
El proponente deberá acreditar Experiencia General,  relevante y suficiente debidamente 
certificada, en logros materializados en programas de desarrollo del Talento Humano y en un 
tiempo mínimo de cinco (5) años, anteriores a la presente convocatoria.  

El proponente deberá acreditar experiencia en la ejecución de contratos de PROGRAMAS EN 
EL AREA DE TALENTO HUMANO, para lo cual debe allegar mínimo dos (2) y máximo tres 
(3) certificaciones anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección de 
contratos totalmente ejecutados, celebrados con entidades públicas o privadas cuya sumatoria 
sea igual o superior al 50% del presupuesto oficial. 
 

Si se presenta información sobre más de tres (3) contratos, el ICFES considerará únicamente 
la relacionada con los tres (3) primeros que se incluyan en el original de la propuesta, de 
acuerdo con el orden de foliación 

Las Respectivas certificaciones de ejecución del cumplimiento de contratos deberán contener 
por lo menos la siguiente información: 
• Nombre o razón social del contratante 
• Nombre o razón social del contratista 
• Objeto del contrato 
• Fecha de iniciación del contrato. 
• Fecha de terminación del contrato 
• Valor del contrato 
• Certificación  suscrita por Representante Legal o por funcionario competente. 

 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria de la 
presentada por cada uno de los integrantes, entendiendo dicho resultado como el total del 
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proponente.  Si presenta experiencia de trabajos en consorcio o unión temporal, se tomará 
únicamente lo correspondiente a su participación en el consorcio o unión temporal. 
 
No se tendrán en cuenta documentos como simples copias de contratos o actas, o certificación 
de contratos que a la fecha de la apertura del presente proceso se encuentren en ejecución. 
 
 
Las demás condiciones no modificadas por el presente documento conservan plena vigencia.  
 

Dada en Bogotá, D. C., 12 de mayo de 2010. 

 

 

 

 
Original firmado 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 
 
 
 
Proyectó: AMPC 


